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1. PRINCIPIOS Y CONCEPTO NEE. SERVICIOS EDUCATIVOS ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  ALMERÍA.

2. AYUDAS NEAE

3. PROTOCOLOS PREVENCIÓN ACOSO Y PREVENCIÓN CONSUCTAS SUICIDIAS Y AUTOLESIVAS.
PROGRAMAS Y MEDIDAS ACCIÓN TUTORIAL

4. DEPORTE INCLUSIVO

5. ESCOLARIZACIÓN NEE. PROMOCIÓN. OFERTA EDUCATIVA

6. SÉNECA Y DOCUEMNTOS PSICOPEDAGÓGICOS.

7. MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN. 

8. MEDIDAS EDUCATIVAS Y ASISTENCIALES. RECUROS PERSONALES Y TÉCNICOS ESPECÍFICOS.. 
 
9. PROYECTOS COLABORACIÓN NEAE. CONVENIOS ENTRE CONSEJERÍA Y FEDERACIONES ANDALUZAS.

10. PROGRAMA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA

OPORTUNIDADESOPORTUNIDADES

EDUCATIVASEDUCATIVAS

  RETOSRETOS



NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRINCIPIOS Y NORMATIVA

NOVEDADES CURRÍCULO

Convención sobre los derechos de las personas con
discapacidad

 
LOMLOE (3/2020)

ARTIC. 73. NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: que
afronta barreras que limitan su acceso, presencia,
participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o
de trastornos graves de conducta, de la comunicación y
del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo
largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos
y atenciones educativas específicas para la consecución
de los objetivos de aprendizaje adecuados a su
desarrollo. 
ARTIC. 74.La escolarización ... principios de normalización
e inclusión 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por
el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria.
Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el
que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

Alumnado con Necesidades Educativas Especiales.
La escolarización del alumnado que presenta
necesidades educativas especiales se regirá por
los principios de normalización e inclusión y
asegurará su no discriminación y la igualdad
efectiva en el acceso y la permanencia en el
sistema educativo.



NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

PRINCIPIOS y NORMATIVA

Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
Decreto 102/2023, de 9 de mayo ESO
Decreto 103/2023 de 9 de mayo, Bachillerato
Decreto 100/2023, de 9 de mayo, infantil

Se entiende por atención a la diversidad y a las
diferencias individuales el conjunto de actuaciones y

medidas educativas que garantizan la mejor respuesta
a las necesidades y diferencias de todo el alumnado
en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades
reales de aprendizaje en contextos educativos

ordinarios
 

.

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes
etapas educativas.
Orden de 30 de mayo de 2023, ESO.
Orden de 30 de mayo de 2023, Bachillerato,
Orden de 30 de mayo de 2023, Infantil

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa
de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de

calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la
compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural,

social y económico pueden tener en el aprendizaje.

Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la
ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades
personales.
ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la
realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de
escolarización.

Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la DG de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección,
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo y organización de la respuesta educativa



E.O.E. El Ejido 04010073.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Aguadulce 04010061.edu@juntadeandalucia.es. 

E.O.E. Adra 04010176.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Alhama de Almería 04010115.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Almería "Alcazaba" 04010036.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Almería "Mónsul" 04010051.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Almería "Urci" 04010048.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Berja 04010140.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Cuevas del Almanzora 04010127.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Fiñana 04007918.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Huércal Overa 04010188.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Níjar 04010164.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Olula del Río 04010152.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Tabernas 04010103.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Vélez Rubio 04010097.edu@juntadeandalucia.es

E.O.E. Vícar 04007992.edu@juntadeandalucia.es

SERVICIOS EDUCATIVOS ALMERÍA.SERVICIOS EDUCATIVOS ALMERÍA.

EQUIPOS DE ORIENTACIÓNEQUIPOS DE ORIENTACIÓN

EDUCATIVAEDUCATIVA

IES: DEPARTAMENTO DEIES: DEPARTAMENTO DE

ORIENTACIÓN (1 O 2ORIENTACIÓN (1 O 2

ORIENTADOR@)ORIENTADOR@)

EI Y CEIP: EOE)EI Y CEIP: EOE)



SERVICIOS EDUCATVOSSERVICIOS EDUCATVOS

EOE ESPECIALIZADO,EOE ESPECIALIZADO,  

AMBITO PROVINCIAL. 7 ÁREASAMBITO PROVINCIAL. 7 ÁREAS

DISCAPCIDAD MOTORÍCA. 
( 1 ORIENTADOR/A)
eoe.emotoricos.dpal.ced@juntadeandalucia.es
 

DISCAPACIDAD AUDITIVA.
(1 ORIENTADOR/A)
eoe.eauditivos.dpal.ced@juntadeandalucia.es

TRASTORNO GRAVE DE CONDUCTA. 
(1 ORIENTADOR/A)
eoe.econducta.dpal.ced@juntadeandalucia.es

ATENCIÓN TEMPRANA.
(1 ORIENTAD@R Y 1 MAESTR@)
eoe.eatemprana.dpal.ced@juntadeandalucia.es

TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 
(2 ORIENTADOR@S)Y 2 ORIENTADORES MAS
CURSO 2024/25, PARA MODALIDAD B.
eoe.edesarrollo.dpal.ced@juntadeandalucia.es
eoe.edesarrollo2.dpal.ced@juntadeandalucia.es

ALTAS CAPACIDADES.( 1 ORIENTADOR/A, 1
MAESTRO/A)
eoe.eaacc.dpal.ced@juntadeandalucia.es

DIFICULTADES DE APRENDIZA
(1 ORIENTADOR/A)
eoe.edia.dpal.ced@juntadeandalucia.es

 

mailto:eoe.emotoricos.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.eauditivos.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.econducta.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.eatemprana.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.edesarrollo.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.edesarrollo2.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.eaacc.dpal.ced@juntadeandalucia.es
mailto:eoe.eatemprana.dpal.ced@juntadeandalucia.es


ASESORAMIENTO (metodología,
recursos, etc)

INTERVENCIÓN DIRECTA EN CENTRO
Y AULA (Prof. apoyo a ciegos

ONCE: braille, orientación)
EOE/DO SOLICITUD A DIS VISUAL

Envío
ETPOEP:maria.d.ontiveros.edu@junt

adeandalucia 

EQUIPO DIS. VISUAL
(CONVENIO CON ONCE)



SERVICIOS EDUCATIVOS
DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO ORDENACIÓN 
EQUIPO TECNICO PROVINCIAL DE

ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PROFESIONAL

 BECAS

SERVICIOS DE INSPECCIÓN
EDUCATIVA 

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y
ESCOLARIZACIÓN



BECAS/AYUDAS NEAE
DESTINATARIOS 

PLAZO: DE MAYO A 13 DE SEPTIEMBRE

REQUISITOS:
ESCOLARIZADO EN: centro específico, unidad EE en centro
ordinario, centro que escolarice alumnado con NEE.
Cursar algún nivel: INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CF
GRADO MEDIO Y SUPERIOR
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO (FP BÁSICA) E.
Artísticas profesionales PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA
VIDA ADULTA Y LABORAL
OTROS PROGRAMAS FORMATIVOS DE FP  de acuerdo a
disposición adicional RD 127/2014

REQUISITOS ECONÓMICOS: UMBRALES DE RENTA Y UMBRALES
DE PATRIMONIO FAMILIAR

DESTINATARIOS
•Discapacidad (+certificado de discapacidad de al menos 25
%)
•Trastornos graves de conducta (TGC)
•T. Grave de la comunicación y lenguaje (TGCL)
•T.D.A.H. (de conformidad con dispuesto en artículo 1).
Asociado a discapacidad o a TGC/TGCL
•Trastorno del espectro autista (TEA) (+certificado médico
expedido por servicios de salud)
•Alta capacidad intelectual, 
•Escolarización temprana (menores de dos años)

SUBSIDIO: 400 EUROS
AYUDAS HASTA:
Enseñanza: 862

T. INTERURBANO: 617
Comedor:574

Resodencia escolar: 1795
T fin de semana: 442

T. Urbano: 308
MATERIAL 105/204

REEDUCACIÓN 913 PARA CADA UNA 
PEDAGÓGICA Y DEL LENGUAJE

(Requiere además memoria expedida por centro
reeducador)

NOVEDAD: GRADO DE DISCAPACIDAD 25%

EMAIL :becas.dpal.ced@juntadeandalucia.es

 SERVICIO BECAS DELEGACIÓN TERRITORIAL
ALMERÍA

TELÉFONOS:

950004581/82 (704581/82)
950004666 (704666)

EMAIL:

becas.dpal.ced@juntadeandalucia.es



+ACCIÓN TUTORIAL MEDIDAS Y PROGRAMAS (ADA,  CONRED, . . )





Detección y comunicación de posibles
situaciones de riesgo.
cualquier miembro de la comunidad
educativa
ANEXO I COMUNICACIÓN

PASO 1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL RIESGO ANTE
CONDUCTAS SUIC IDAS O AUTOLESIONES DEL ALUMNADO

RESOLUCIÓN  CONJUNTA DEL 17 DE OCTUBRE DE 2017

Constitución del equipo de
acompañamiento. Asistencia Médica.
comunicación a las familias. inspección y
Comunicación.
Director y equipo.
ANEXO II CRONOGRAMA.

PASO 2
Medidas provisionales.
 Director y Equipo

PASO 3

PASO 4
Entrevistas y fichas de análisis del caso.
Equipo de acompañamiento. 
ANEXO IV SÍNTESIS.
ANEXO V . FICHA.

PASO 5 Comunicación al Servicio de Inspección y
a la Comisión provincial.
Director.
ANEXO VI. RESOLUCIÓN DE TOMA DE
DECISIONES.

PASO 6

Traslado a las Familias .
Director.
ANEXO II ACTA DE REUNIÓN.



Plan individualizado de Prevención y
protección.
Director, Equipo, comisión.
ANEXO VII. PLAN INDIVIDUALIZADO.

PASO 7

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL RIESGO ANTE
CONDUCTAS SUIC IDAS O AUTOLESIONES DEL ALUMNADO

RESLUCIÓN CONJUTA 17 DE OCTUBRE DE 2023

Seguimiento del caso.
Director, Equipo y Comisión.
ANEXO VIII. PLAN DE SEGUIMIENTO.

PASO 8
Comunicación a las Familias.
Director.
ACTA DE REUNIÓN CON LAS FAMILIAS

PASO 9

PASO 10
Cierre del protocolo.
Director, Equipo, y Comisión.
ACTA.

PASO 11
Seguimeito del caso por parte del
servicio de Inspección Educativa.
Inspección Educativa.



ALUMNADO TEA



MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN SEGÚN GRADO DE AFECTACIÓNMODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN SEGÚN GRADO DE AFECTACIÓN

GRADO 1. MODALIDAD A Y MODALIDAD B

GRADO 2. MODALIDAD B Y MODALIDAD C,
SEGUN GRADO DE AFECTAIÓN

GRADO 3. MODALIDAD C Y MODALIDAD D.

En el 2º ciclo de educación infantil se adoptará esta modalidad C
excepcionalmente, para el alumnado con NEE que presenta afectación

grave de los procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo,
comunicativo, afectivo y social, cuyo nivel de autonomía y conducta

adaptativa alcanzada se apartan significativamente requisitos básicos
esperados, requiriendo una atención específica permanente. 



CRITERIOS PARA LA MODALIDADCRITERIOS PARA LA MODALIDAD

  MODALIDAD AMODALIDAD A
En relación con las distintas etapas educativas:

a) En 2º Ciclo de educación infantil: alumnado con NEE que precisa AAC, ya sea
por las necesidades de intervención de un profesional no docente y/o por

precisar recursos materiales específicos.
b) En educación básica :

• Alumnado con NEE que precisa adaptaciones de acceso, ya sea por las
necesidades de intervención de un profesional no docente y/o por precisar

recursos materiales específicos. 
• Alumnado con NEE derivadas de discapacidad física o sensorial incluidas las

derivadas de enfermedades raras y crónicas, que puede precisar adaptaciones
curriculares significativas en determinadas áreas o materias no instrumentales

relacionadas con las limitaciones
propias de estas discapacidades o enfermedades, no implicando la intervención
directa y continuada del profesorado especializado (PT/AL). La elaboración de la

ACS será responsabilidad del profesorado especializado para la atención del
alumnado con necesidades educativas especiales con la colaboración del

profesorado del área o materia, que será la persona encargada de su desarrollo.

POSIBLE ALUMNADO DESTINATARIO DE ESTA MODALIDAD
▪ Alumnado con NEE derivadas de discapacidad sensorial o física que necesita
apoyo de recursos personales específicos puntuales, transitorios o continuados
para el acceso al currículo o determinados recursos o ayudas técnicas, para el

desarrollo de adaptaciones definidas según los criterios anteriores.
▪ Alumnado con NEE asociadas a enfermedades raras y/o crónicas que, sin
ser incluido en otra categoría, precisa atención especializada por personal

no docente



CRITERIOS PARA LA MODALIDADCRITERIOS PARA LA MODALIDAD

  MODALIDAD BMODALIDAD B

En relación con las distintas etapas educativas:
a) En 2º ciclo de educación infantil alumnado con NEE cuyo nivel de

autonomía y conducta adaptativa precisa la aplicación de un programa
específico (PE), desarrollado a través de la intervención directa y

continuada del profesorado especializado para la atención del alumnado
con necesidades educativas especiales , preferentemente dentro del

grupo de clase. Además, este alumnado, en función del tipo y grado de
afectación de las NEE que presente, podrá ser objeto de AAC, con la
intervención, en su caso, de un profesional no docente, y/o recursos

materiales específicos o ayudas técnicas. 
b) En educación básica:

• Alumnado con NEE que precisa ACS desarrolladas a través de la
intervención directa y continuada del profesorado especializado para

la atención del alumnado con necesidades educativas especiales ,
preferentemente dentro del grupo de clase.

• Alumnado cuyas NEE requieran la aplicación de PE, que se desarrollan
dentro o fuera del aula ordinaria.

• Además, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de
las NEE que presente, podrá ser objeto de AAC, con la

intervención, en su caso, de un profesional no docente, y/o recursos
materiales específicos o ayudas técnicas.



CRITERIOS PARA LA MODALIDADCRITERIOS PARA LA MODALIDAD

  MODALIDAD CMODALIDAD C
) En el 2º ciclo de educación infantil se adoptará esta modalidad excepcionalmente,

para el alumnado con NEE que presenta afectación grave de los procesos de
desarrollo psicomotor, cognitivo, comunicativo, afectivo y social, cuyo nivel de

autonomía y conducta adaptativa
alcanzada se apartan significativamente requisitos básicos esperados, requiriendo una

atención específica permanente. 
b) En educación básica alumnado con NEE que presenta grave afectación de los

procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo, comunicativo, afectivo y social que
exigen una adaptación del currículo en grado extremo (ACI) y la estructuración de

entornos de aprendizaje muy especializados, que impliquen la intervención permanente
de recursos personales especializados y materiales específicos.

Además, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que
presente, podrá ser objeto de AAC, con la intervención, en su caso, de un profesional

no docente, y/o recursos materiales específicos o ayudas técnicas
. 

ACLARACIONES SOBRE ALUMNADO DEST INATARIO DE ESTA MODALIDAD

▪ Para el alumnado con NEE que se va a escolarizar en el 2º ciclo de educación
infantil, será preciso informe favorable del orientador u orientadora especialista en
atención temprana (en colaboración, si es necesario con los demás especialistas del

EOE Especializado)

▪ Alumnado con NEE derivadas de discapacidad intelectual entre moderada y grave
que requiera una atención específica permanente (currículo adaptado

significativamente en grado extremo (FBO) y recursos específicos permanentes).

▪ Para el alumnado con NEE asociadas a TEA, será preciso informe favorable del
orientador u orientadora especialista en TEA (en colaboración, si es necesario con los

demás especialistas del EOE Especializado)



CRITERIOS PARA LA MODALIDADCRITERIOS PARA LA MODALIDAD

  MODALIDAD DMODALIDAD D
Para el alumnado con NEE que se va a escolarizar en el 2º Ciclo de educación

Infantil, será preciso informe favorable del orientador u orientadora
especialista en atención temprana (en colaboración, si es necesario con los

demás especialistas del Equipo de Orientación Educativa Especializado).
▪ Alumnado con NEE asociadas a plurideficiencias con una discapacidad
intelectual, al menos, moderada, que requiera una atención  específica

permanente (currículo adaptado en grado extremo (ACI) y recursos específicos
permanentes).

▪ En el caso de alumnado con NEE asociadas a TEA, será preciso informe del
EOE Especializado, que apoye esta medida, realizado por orientador u

orientadora especialista en TEA en colaboración, si es necesario, con los demás
especialistas del EOEE.

▪ En el caso de alumnado con NEE asociadas a discapacidad y que presente a
su vez alteraciones graves de conducta, será preciso informe  del EOE

Especializado que apoye esta medida. 
▪ En el caso de alumnado con NEE asociadas a trastornos graves de conducta,
esta modalidad se adoptará excepcionalmente y siempre que las características
del contexto de nueva escolarización favorezcan la atención y el desarrollo del

alumno o alumna, siendo requisitos:
• Informe del director o directora del centro en el que se certifique que se han

agotado sin éxito medidas educativas en modalidades menos restrictivas.
• Informe especializado del orientador u orientadora especialista en TGC que

apoye esta medida.
• Informe del servicio de salud mental que confirme la existencia de dicho

trastorno.



ESCOLARIZACIÓN NEE

PERIODO DE
ESCOLARIZACIÓN

1POR DETERMINAR( MARZO )
DE 2025

ANEXO. CASILLAS: NEE Y DE.
PROCEDIMIENTO
VALORACIÓN

RESERVA DE PLAZAALUMNADO DE NUEVA  
ESCOLARIZACIÓN

PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO (EOEE AT.

TEMPRANA Y ETPEOP NEE)
LISTADOS DE COORDINACIÓN

CON CAIT Y ATENCIÓN
TEMPRANA EOEE. EPAT.

 FP PARA DISCAPACIDAD .
INFANTIL 3 AÑOS NEE.

PORTAL DE ESCOLARIZACIÓN:
https://portals.ced.junta-

andalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion



MODALIDAD B:

PO: 2º, 4º, 6º PRIMARIA.
En Ed. Primaria solo se repetirá una vez
en etapa. Y en Ens.  Básica (Primaria y

ESO) 2 MÁXIMO. Si no se realiza en
primaria se puede realizar en ESO las 2

PO.
4º ESO posibilidad de repetición

agotadas las anteriores

ALUMNADO CON NEE
podrá prolongar un
curso más en la ESO.
Y EN ED. INFANTIL

(1ºO2ºCICLO)



MODALIDAD C Y D
Alumnado 2009 (hasta los 14 años): último

curso en Aula EE Primaria
Alumnado 2004 (hasta los 21 años):

(hasta agosto 2004): último curso en aula
EE secundaria

DE SEP A DIC 2004: 1 CURSO MÁS

MODALIDAD C:

ALUMNADO CON NEE
podrá prolongar un
curso más en la ESO.
Y EN ED. INFANTIL

(1ºO2ºCICLO)



OFERTA EDUCATIVA NEE

ORDEN 28 DE OCTUBRE DE 2022 POR LA QUE SE
MODIFICAN ESCUELAS INFANTILES DE 2º CICLO, COLEGIOS
DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE EDUCACIÓN
INFANTILY PRIMARIA Y CENTROS PÚPLICOS ESPECÍFICOS
DE EDUCACIÓN ESPECIAL ASI COMO COLEGIOS PÚBLICOS
RURALES. 

ORDEN 24 DE OCTUBRE DE 2023 POR LA QUE SE AMPLIA Y
ACTUALIZA LA AUTORIZACIÓN DE DETERMINADAS
ENSEÑANZAS EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS. AULAS
EE IES.



ORDEN 24 DE OCTUBRE DE 2023 POR LA QUE SE AMPLIA Y ACTUALIZA LA
AUTORIZACIÓN DE DETERMINADAS ENSEÑANZAS EN CENTROS
DOCENTES PÚBLICOS. AULAS EE IES.

NUEVAS AULAS ESPECÍFICAS (NUEVAS AULAS ESPECÍFICAS ( MODALIDAD C MODALIDAD C EN CURSO 2024/2025. EN CURSO 2024/2025.

  CEIP SAN BERNARDO ( EL ALQUIAN )CEIP SAN BERNARDO ( EL ALQUIAN )
IES ROSA NAVARRO ( OLULA DEL RIO)IES ROSA NAVARRO ( OLULA DEL RIO)

IES GALILEO. (ALMERÍA).IES GALILEO. (ALMERÍA).
CEIP LA JARILLA ( HUERCAL DE ALMERÍA).CEIP LA JARILLA ( HUERCAL DE ALMERÍA).
IES CAMPOS DE NÍJAR ( CAMPOHERMOSO)IES CAMPOS DE NÍJAR ( CAMPOHERMOSO)

APERTURA DE CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL (APERTURA DE CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL (MODALIDAD DMODALIDAD D ) EN ) EN
LAS NORIAS ( EL EJIDO).LAS NORIAS ( EL EJIDO).



OFERTA EDUCATIVA
AULAS EE ESPECIALIZADAS TEA: 67

NUEVA EN CURSO 2024/2025, CEIP VIRGEN DEL RIO EN HUÉRCAL OVERANUEVA EN CURSO 2024/2025, CEIP VIRGEN DEL RIO EN HUÉRCAL OVERA



PROGRAMA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA Y LABORAL (PTVAL) MODALIDAD C Y D

CARPINTERÍA. CEEE PRINCESA SOFÍA. ALMERÍA

CARPINTERÍA. IES ALBORÁN. ALMERÍA

CARPINTERÍA. IES AZCONA. ALMERÍA

CARPINTERÍA. IES MAESTRO PADILLA. ALMERÍA

CERÁMICA. CEEE PRINCESA SOFÍA

PATRONAJE Y CONFECCIÓN. CEEE PRINCESA SOFÍA. ALMERÍA

JARDINERÍA. IES VILLA DE VÍCAR. LA GANGOSA

JARDINERÍA. IES LA MOJONERA. LA MOJONERA

CDPEE VER DE OLULA. CDPEE DOWN ALMERÍA. 

OFERTA EDUCATIVA NEEOFERTA EDUCATIVA NEE



CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO
DIRIGIDO A ALUMNADO NEE. 

EN ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS.
IES ALHADRA (ALMERÍA) 

EN ALOJAMIENTO Y LAVANDERÍA IES ALMERAYA
(ALMERÍA)

EN AGROJARDINARIA Y COMPOSICIONES FLORALES. IES 

ALGAZUL (ROQUETAS DE MAR). IES MAESTRO PADILLA
(ALMERÍA). IES SANTA MARÍA DEL AGUILA (VÍCAR)

EN INFORMÁTICA DE OFICINA. IES AL-ANDALUS
(ALMERÍA)

EN SERVICIOS COMERCIALES. IES ALHAMILLA (ALMERÍA)

Edad de entrada 16, excepcionalmente 15,y no sobrepasar los
21 cuando se inicia el Programa, puede prmanecer cuatro
años.( excepcionalmente una permanencia extraordinaria)

OFERTA EDUCATIVA NEEOFERTA EDUCATIVA NEE Objetivo: preparar al alumnado con NEE para la incorporación
al mundo laboral aprendiendo una profesión.

FORMACIÓN PRFESIONALFORMACIÓN PRFESIONAL
FP BÁSICAFP BÁSICA

GRADO MEDIOGRADO MEDIO

GRADO SUPERIORGRADO SUPERIOR



SÉNECA Y DOCUMENTOS PSICOPEDAGÓGICOS

INFORME DE EVALUACIÓN
PSICOPEDAGÓGICA

DICTAMEN DE
ESCOLARIZACIÓN

.

Datos personales.
-Datos escolares
-Datos Ev. Ps. (profesional motivo)
-Información relevante del alumno (niveles de
desarrollo cognitivo, social. 
Contexto escolar y Contexto familiar
-Tipo de necesidades educativas especiales.
-Orientaciones al profesorado. Propuesta de
atención educativa.
-Orientaciones a los  representantes legales

MODALIDAD ESCOLAR.

SÉNECA. MÓDULO GESTIÓN
DE LA ORIENTACIÓN



MODALIDADES DE

ESCOLARIZACIÓN

A
GRUPO ORDINARIO

ACC, DIS FÍSICA O SENSORIAL, E.
RARAS O CRÓNICAS, CON AAC Y/O

ACS  en no instrumentales

B
GRUPO ORDINARIO CON APOYO EN

PERÍODOS VARIABLES
(PT/AL/PTIS, ACS/PE, AAC)

C
AULA EDUCACIÓN ESPECIAL

(INFANTIL excep., Informe EOE
Especializado, afectación ds,

ACI). ENSEÑANZAS: FBO Y
PTVAL. CEIP E IES. Aulas

especializadas TEA.

D
CENTRO EDUCACIÓN ESPECIAL

(coordinación con EOE
Especializado y centro EE,

Informe EOE Especializado,…)
ENSEÑANZAS: FBO Y PTVAL

EDUCACIÓN COMBINADA ENTRE CENTRO ESPECÍFICO Y CENTRO ORDINARIO  



2º CICLO EDUCACIÓN
iNFANTIL

EDUCACIÓN BÁSICA (
PRIMARIA Y SECUNDARIA)

FORMACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA ( EE) Y
PROGRAMA DE TRANSICIÓN A LA VIDA

ADULTA Y LABORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL
GRADO BÁSICO

MEDIDAS Y RECURSOS ESPECÍFICOS NEEMEDIDAS Y RECURSOS ESPECÍFICOS NEE

Adaptaciones de Acceso (AAC)
Programas de Refuerzo del

Aprendizaje
Programas Específicos (PE)
Adaptaciones curriculares

significativas ( ACS)

Adaptaciones de Acceso (AAC) (personal
complementario o recursos materiales)

Programas de Refuerzo del aprendizaje NEAE.
Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS)

(PT/AL dentro/fuera)
Programas Específicos (PE) (PT/AL dentro/fuera)

Adaptaciones de Acceso (AAC)
Adaptaciones Curriculares

Individualizadas (ACI)

Adaptaciones de Acceso (AAC)
Programas de Refuerzo del aprendizaje NEAE.
Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS)

en los 
módulos profesionales de aprendizaje

permanente
Programas Específicos (PE)



PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO

BÁSICO

BACHILLERATO

CICLOS FORMATIVOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

MEDIDAS Y RECURSOS ESPECÍFICOS NEEMEDIDAS Y RECURSOS ESPECÍFICOS NEE

Adaptaciones de Acceso (AAC)
Programas de Refuerzo del aprendizaje NEAE.

Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) en los 
módulos profesionales de aprendizaje permanente

Programas Específicos (PE)Adaptaciones de Acceso (AAC) (personal
complementario o recursos materiales)
Programas de Refuerzo del aprendizaje

NEAE.
Fraccionamiento del currículo (NOVEDAD)

Exención de materias (NOVEDAD)
Adaptación EVAU

Adaptaciones de Acceso (AAC)
(personal complementario o

recursos materiales)



ESPECIALISTA PEDAGOGÍAESPECIALISTA PEDAGOGÍA

TERAPEUTICATERAPEUTICA

PERSONAL NO DOCENTEPERSONAL NO DOCENTE ORDINARIOSORDINARIOS

RECURSOS PERSONALESRECURSOS PERSONALES

ESPECÍFICOSESPECÍFICOS

ESPECIALISTA AUDICIÓN YESPECIALISTA AUDICIÓN Y

LENGUAJELENGUAJE

PTIS / MONITOR DE EE.PTIS / MONITOR DE EE.

AYUDA SUPERVISIÓNAYUDA SUPERVISIÓN

TUTOR, PROFESORADOTUTOR, PROFESORADO

ÁREAS, EQUIPO DIRECTIVO.ÁREAS, EQUIPO DIRECTIVO.



MEDIDAS ESPECÍFICAS DEMEDIDAS ESPECÍFICAS DE

CARÁCTER ASITENCIALCARÁCTER ASITENCIAL

Ayuda en la alimentación

Ayuda en el desplazamiento

Ayuda en el control postural en sedestación

Transporte escolar adaptado

Asistencia en el control de esfínteres

Asistencia en el uso del WC

Asistencia en la higiene y aseo personal

Vigilancia

Supervisión especializa (PTIS)

RECURSOS TÉCNICOS.RECURSOS TÉCNICOS.

a

Ayudas técnicas para la
comunicación

Ayudas técnicas TIC homologadas:
Ordenadores y portátiles para

comunicación y acceso al
currículo.

 
Ayudas técnicas TIC no

homologadas, aplicaciones de
software: Sistemas de acceso al

ordenador con voz o mirada

Ayudas técnicas TIC no
homologadas, dispositivos y

pantallas Táctiles



MEDIDAS ESPECÍFICAS ALUMNADO NEE INFANTIL, PRIMARIA YMEDIDAS ESPECÍFICAS ALUMNADO NEE INFANTIL, PRIMARIA Y

ESO.ESO.

Adaptaciones de Acceso (AAC): (personal complementario o
recursos materiales), para accede al currículo

 (comunicación, físico,…)

Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) (PT/AL
dentro/fuera): desfase de 2 cursos, se adapta currículo.

PRIMARIA Y ESO.

Programas Específicos (PE) (PT/AL dentro/fuera): estimulación
cognitiva, ds. HH SS, emocional, etc

 Programas de Refuerzo del aprendizaje NEAE: metodología
priorización,…

Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI): en aulas o
centros EE, adaptación de Currículo a Inf, Primaria, ESO



Alumnado de todos los niveles
Educativos  enseñanza  de

regimen general no
universitariode de Centros

Públicos y concertados
privados

CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y

ASOCIACIONES  FEDERADAS

Desarrollar programas de información y
sensibilización.
Asesoramiento a los Centros Educativos.
Complementan actividad, NUNCA suplantan
funciones.
Cooperar con el profesorado.
Difundir el convenio en asociaciones para su
uso correcto.
Notificar a Educación las entidades que forman
parte.

Propuesta de colaboración de las Asociaciones al Equipo
Directivo.

1.

Reuniónlas de las Asociaciones, Tutores, Profesorado,
Orientación, y el Equipo Directivo.

2.

Presentación al Consejo escolar y aprobación. 3.
Solicitud de aprobación por parte del Equipo directivo a
la Delegación.

4.

 Aprobación si procede por  Delegación Territorial, en
plazo no superior a 20 días.

5.

 Seguimiento del Desarrollo del programa, con  2
reuniones mínimo. 

6.

Las Asociaciones
colaborarán en las

actividades de
formación.

DESTINATARIOS

OBLIGACIONES

PROCEDIMIENTO

FORMACIÓN

CONVENIO 5 DE OCTUBRE DE 2020

DOCUMENTOS

 Proyectos que se vayan a poner en marcha
por primera vez, deben pasar este proceso
por aprobación de Delegación.  . (Anexo I, II,
III, Acta Consejo Escolar, Seguro de  
Responsabilidad Civil ). Plazo  desde
noviembre hasta el 31 de marzo
Solicitud de continuidad de los Proyectos.
(Anexo IV, III), plazo  30 de mayo al 20 de
junio

Down Andalucía.
Autismo Andalucía
Asperger Andalucía
Asociaciones de Ayuda al
Trastorno hipercinético y
Déficit de  Atención (FAHYDA).

CONVENIO

FEDERACIONES

HORAS PREVISTAS

15 HORAS COMO

MÁXIMO

DISTRIBUIDAS EN

TODA LA SEMANA



ANEXO I SOLICITUD Y CONTINUIDAD.



ANEXO II Y III ACTA DE ACUERDO, PROYECTO DE
COLABORACIÓN.



ANEXO IV EVALUACIÓN DEL PROYECTO.



PROGRAMA
INCLUSIVO
Resolución 8 de Octubre de 2024

1 profefesional en Pedagogía
Terapeutica en EOE Olula del
Rio..
7 profesionales de Audición y
Lenguaje en EOEs Urci, El Ejido,
Aguadulce, Cuevas del almanzora,
Monsul, Níjar y Huércal Overa.
3 profesionales de Orientación
educativa, como apoyo del EOE
Especializado, 2 a EOEE TEA, 1
a EOEE Atención temprana.

NUEVOS PROFESIONALES CURSO 2024/2025.

 PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA : 1 

 AUDICIÓN Y LENGUAJE: 7

DEPENDIENTES DE LOS EQUIPOS DE

ORIENTACIÓN:



PROGRAMA
PROA +,
TRANSFORMATE
Resolución 27 de Octubre de 2024

NUEVOS PROFESIONALES CURSO 204/2025

 AUDICIÓN Y LENGUAJE Y PEDAGOGÍA

TERPEUTICA. 



PROGRAMA PROA +,
TRANSFORMATE
Resolución 27 de Octubre de 2024

NUEVOS PROFESIONALES CURSO 204/2025

 AUDICIÓN Y LENGUAJE Y PEDAGOGÍA

TERPEUTICA. 



PROGRAMA PROA +,
TRANSFORMATE
Resolución 27 de Octubre de 2024

NUEVOS PROFESIONALES CURSO 204/2025

 AUDICIÓN Y LENGUAJE Y PEDAGOGÍA

TERPEUTICA. 



ETPOEP  DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DE ALMERIA

IES BAHÍA DE ALMERÍA , ALMERÍA.30 /11/2024

MARÍA DOLORES ANDÚJAR TORTELLA
COORDINADORA DEL ÁREA DE NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES
MARIAD.ANDÚJAR.EDU@JUNTADEANDALUCIA.ES

L A  E D U C A C I Ó N  E S  E L  A R T E  D E  H A C E R  V I S I B L E
L O  I N V I S I B L E

G R A C I A S


